
ONSC 
MODIFICACIONES SECCIÓN II – FUNCIONARIOS 

SUSTITUTIVOS 

Artículo 4 .- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 41 de la Ley Nº 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, por el siguiente: 

 
"Las funciones ya provistas al amparo de los regímenes citados en el inciso 
precedente, se suprimirán al vacar, pudiendo modificarse sin generar perjuicios 
funcionales o disminución de la retribución, las condiciones de su ejercicio para 
adecuarlas al mejor cumplimiento de sus cometidos, lo que podrá comprender 
modificaciones en la responsabilidad asumida y en la remuneración percibida. El 
Poder Ejecutivo aprobará dichas modificaciones previo informe de la Oficina 
Nacional del Servicio Civil, lo que no podrá generar costo presupuestal, debiendo 
ser atendido con cargo a los créditos del Inciso." 

  



 

 
Artículo 5.- (Contrato de función pública).- Toda contratación de función pública que 
implique prestación de servicios a título personal en tareas asimiladas a los Escalafones 
A, B, C, D, E, F, J, y R, en los Incisos 02 al 15 y 36 del Presupuesto Nacional, deberá 
efectuarse por el Poder Ejecutivo, cualquiera sea la forma de financiación excepto norma 
legal expresa. 

El funcionario contratado en régimen de función pública desempeñará tareas 

permanentes cuyo aumento transitorio de volumen no pueda ser afrontado con 

funcionarios presupuestados en tanto dure la contingencia que motivó la 

contratación y no más allá del plazo establecido en este artículo. 

 

Serán de aplicación al régimen regulado en la presente norma, los artículos 93 y 94 

de la Ley No 19.121, de 20 de agosto de 2013, y artículo 346 de la Ley No 19.889, de 9 

de julio de 2020. 

 
La Administración contratante podrá documentar las obligaciones del funcionario 
contratado, cuando así lo imponga la índole o la especialidad de éstas. 

 
El plazo de la contratación será el que en cada caso se determine, no pudiendo exceder de 
un año, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años. 

Las renovaciones operarán en forma automática al vencimiento del plazo contractual 

y en las mismas condiciones del contrato original, salvo expresa resolución contraria 

del Poder Ejecutivo. Si mediare el propósito de la Administración de no renovar el 

contrato, deberá comunicárselo al contratado con una antelación de por lo menos 

dos meses antes del referido vencimiento. Esta comunicación no será necesaria al 

vencimiento del cuarto año de contrato. 

 

A partir de la vigencia de la presente ley, no podrán realizarse nuevas contrataciones al 

amparo del artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. Toda mención al 

régimen especial de contratación previsto en el artículo 92 de la Ley Nº 19.121 de 20 de 

agosto de 2013, se entenderá realizada a la modalidad que se crea en el presente artículo. 

 

Sin perjuicio de los dispuesto en el inciso anterior, las contrataciones realizadas al 

amparo del artículo 92 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, vigentes a la 

fecha de la presente ley, continuarán rigiéndose por dicha norma. 

 

Autorizase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 

correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones previstas en el presente 

artículo. 

  



 
 

Artículo 6 .- SE RETIRA  
  



Artículo 9.- (Provisoriato).- En los Incisos 02 al 15 y 36 del Presupuesto Nacional, la 
designación inicial del personal en un cargo presupuestado de los escalafones A, B, C, 
D, E, F, J y R, tendrá carácter provisorio por el plazo de doce meses efectivos de labor 
contados a partir de la toma de posesión, pudiendo ser dejada sin efecto por decisión 
fundada durante dicho lapso según la evaluación de su desempeño. 

En caso que la evaluación de desempeño de la persona en régimen de provisoriato 
resultara insuficiente, a los efectos de la revisión de dicha evaluación se conformará 
un Tribunal con tres miembros titulares con sus respectivos suplentes, con la 
siguiente integración: un miembro designado por el jerarca de la unidad 
ejecutora, o quien lo represente, quien lo presidirá; el supervisor directo delaspirante 
y un representante de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 

En todos los Tribunales habrá un veedor que será propuesto por la Confederación 
de Funcionarios del Estado (COFE), quien una vez comunicada por el jerarca la 
convocatoria, tendrá un plazo perentorio de cinco días hábiles previos a la fecha de 
constitución del Tribunal, para informar, mediante nota, el nombre y cédula de 
identidad del veedor y su suplente al Área de Gestión Humana del Inciso o a la unidad 
organizativa que haga sus veces. Si vencido dicho plazo COFE no realiza la 
propuesta del veedor, el Tribunal de Evaluación comenzará a actuar sin el mismo. 
Los veedores deberán ser funcionarios de reconocida idoneidad, pudiendo el mismo 
veedor participar en varios Tribunales. El veedor participará en el Tribunal con voz 
pero sin voto. Los veedores deberán ser convocados a todas las reuniones del 
Tribunal, a cuyos efectos se le entregará la información a ser considerada por el 
mismo. 

 

Dicho Tribunal deberá constituirse treinta días antes de finalizar el período del 
provisoriato y expedirse indefectiblemente en forma previa al vencimiento del plazo 
contractual. 

 

Serán de aplicación al régimen regulado en la presente norma, los artículos 93, 94 y 
95 de la Ley No.19121, de 20 de agosto de 2013, y el artículo 346 de la Ley No 19.889, 
de 9 de julio de 2020. 

 

Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren contratados en 
la modalidad prevista en el artículo 90 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013, que 
aún no hayan sido incorporados al cargo presupuestal se regirán por lo dispuesto en el 
presente artículo, previa evaluación satisfactoria del supervisor inmediato. 

 

Deróganse los artículos 33, 90 y 96 de la Ley Nº 19.121, de 20 de agosto de 2013. 
  



 

 

Artículo 11.- (Asignación transitoria de funciones de Administración superior). La provisión 
de las funciones de administración superior previstas en el artículo 59 de la ley 19.121, de 
20 agosto de 2013, podrán ser asignadas transitoriamente previo a la aprobación de las 
reestructuras a que refieren los artículos 8 y 23 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre 
de 2020, a cualquier funcionario que se encuentre desempeñando funciones en el 
organismo. 

 
El jerarca de la Unidad Ejecutora podrá convocar a concurso para la asignación de 
funciones transitorias, al que inicialmente podrán postularse los funcionarios del 
Inciso que reúnan los requisitos de la función. En caso de no efectuarse selección 
alguna se podrá convocar funcionarios del Poder Ejecutivo que reúnan los requisitos 
de la función. 

 
Autorízase el pase en comisión de los funcionarios seleccionados al amparo del 
presente artículo, los que no afectarán el límite cuantitativo dispuesto por el artículo 
32 de la ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 
24 de la ley 19.924, de 18 de diciembre de 2020. 



 

Artículo 13.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley Nº 16.104, de 23 de enero de 1990, en la 
6 redacción dada por el artículo 32 de la Ley Nº 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el 
siguiente: 

 

"ARTÍCULO 12.- Las licencias por enfermedad, cualquiera sea su modalidad, que 
superen los treinta días en un período de doce meses o los cincuenta días en un 
período de veinticuatro meses deberán ser comunicadas al jerarca de la unidad 
ejecutora. Este ordenará, en el plazo de treinta días, solicitar el dictamen de sus 
servicios médicos, a efectos de determinar la pertinencia de la realización de 
Juntas Médicas de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), 
con la finalidad de establecer la aptitud física o psíquica del funcionario para el 
desempeño de sus tareas habituales. Cuando el organismo no disponga de 
servicios médicos a los efectos mencionados, se solicitará directamente por 
el jerarca la realización de Junta Médica por parte de ASSE. Quedan excluidas 
de los plazos establecidos en el presente inciso, las inasistencias derivadas del 
embarazo y de tratamiento oncológicos. 

 

La omisión por parte del jerarca de solicitar Junta Médica será considerada 
falta grave. 

 

Cuando las inasistencias no determinen imposibilidad permanente para el 
desempeño de las funciones, podrán prolongarse hasta por un año, pudiendo, por 
resolución fundada de la Junta Médica de ASSE, extenderse dicho plazo por hasta 
un año más. 

 

Vencido el plazo máximo establecido en el inciso anterior, la incapacidad 
devendrá permanente, correspondiendo proceder de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso sexto del presente artículo. 

 

Si la Junta Médica de ASSE dictaminara que el funcionario está apto para la función, 
éste deberá reintegrarse al servicio en un plazo máximo de setenta y dos horas a 
contar desde la notificación del dictamen. La Junta Médica deberá determinar, en los 
términos que establezca la reglamentación, si la patología que dio origen a la o las 
certificaciones admite nuevas certificaciones médicas. El dictamen de la Junta 
Médica deberá ser comunicado al prestador de salud del funcionario, a los efectos 
de ser incorporado en su historia clínica. Los médicos certificadores son 
responsables del cumplimiento de lo previsto en este inciso. 

 

Si la Junta Médica de ASSE dictaminara que el funcionario padece ineptitud física o 
psíquica permanente, previo vencimiento del plazo para formular descargos, el 
servicio que corresponda le notificará que debe iniciar los trámites jubilatorios, 
haciéndole entrega en el mismo acto de un oficio dirigido al Banco de Previsión 
Social (BPS) en el que conste dicha comprobación. 

 

En caso de que el funcionario no acceda a la jubilación por imposibilidad total y 
absoluta para todo trabajo, tal circunstancia será comunicada por el BPS al 
organismo de origen. Recibida dicha comunicación, el jerarca del Inciso dispondrá 
de un plazo de sesenta días corridos para definir si el funcionario puede desarrollar 
tareas adecuadas a su capacidad, certificada por el BPS, en el referido 
organismo. Vencido dicho plazo y de no verificarse la reasignación del 
funcionario dentro del organismo, procederá a la declaración de excedencia y 
comunicará a la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC), en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, la situación de disponibilidad del funcionario 



incluyendo la descripción de las tareas para las que se encuentra apto de 
realizar. La declaración de excedencia estará alcanzada por lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley No 18.719, de 27 de diciembre de 2010. 

 

La ONSC procederá a incorporar al funcionario a un organismo del 
Presupuesto Nacional, en forma inmediata a que se produzcan vacantes en 
cargos acordes con la aptitud del funcionario en la situación prevista en el 
presente artículo. El funcionario podrá optar por aceptar dicha incorporación 
o renunciar a la función pública. 

 

Los cargos de aquellos funcionarios amparados en el subsidio transitorio por 
incapacidad parcial (artículo 22 de la Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, en 
la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 18.395, de 24 de octubre de 2008) 
permanecerán en reserva por el plazo de tres años como máximo hasta tanto se 
resuelva en forma definitiva su situación. Vencido dicho plazo, se convocará a la 
Junta Médica de ASSE con la finalidad de evaluar si el funcionario está apto física o 
psíquicamente para el desempeño de sus tareas habituales, de cuya resultancia se 
procederá según lo previsto en este artículo. 

 

Si el interesado no compareciere a la citación que le practiquen las Juntas Médicas 
de ASSE, o no iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de treinta días a contar 
del siguiente al recibo del oficio para el BPS, el Poder Ejecutivo dispondrá la 
retención de sus haberes hasta un 50% (cincuenta por ciento), sin perjuicio del inicio 
del procedimiento disciplinario por omisión. A efectos de la concurrencia a Juntas 
Médicas, la inasistencia al trabajo se entenderá justificada. 

 

ASSE y el BPS en el ámbito de sus competencias, deberán expedirse en un plazo 
máximo de ciento ochenta días a contar de la fecha de ingresado el trámite en sus 
respectivas dependencias. Este plazo se podrá extender hasta por sesenta días 
más, por motivos fundados y por única vez”. 



ADITIVOS 

Artículo XXX.- (Contrato Zafral).- Toda contratación que implique prestación de servicios a 
título personal en tareas asimiladas a los escalafones A,B,C,D,E,F, J y R, en los Incisos 02 
al 15 y 36 del Presupuesto Nacional para desarrollar una tarea que se presenta en forma 
periódica o extraordinaria, no permanente, sea que la misma constituya la única que cumple 
el organismo o una contingencia que represente una intensificación del volumen de trabajo, 
en ciertas épocas del año será bajo la modalidad de contrato zafral. El funcionario zafral 
cesará automáticamente una vez finalizado el período para el que se le contrató, el que no 
podrá exceder los ocho meses, no admitiendo prórroga ni renovación. 

Las contrataciones realizadas al amparo de la presente norma estarán exceptuadas del 
sistema de reclutamiento y selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, sin perjuicio 
de que deberán realizarse por llamado público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley N° 18.362 de 6 de diciembre de 2008, en la redacción dada por el artículo 6 
de la Ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de 2017 y mediante proceso de selección en el que 
se dará cumplimiento a lo estipulado por las leyes que establecen cuotas en beneficio de 
colectivos protegidos. 

 

A partir de la vigencia de la presente Ley, toda mención al régimen especial de contratación 
previsto en el artículo 54 de la Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, se entenderá 
realizada a la modalidad que se crea en el presente artículo. 

Derógase el régimen especial de contratación previsto en el artículo 54 de la Ley Nº 18.719 
de 27 de diciembre de 2010, en los Incisos 02 al 10, 12 al 15 y 36. Los contratos vigentes 
continuarán hasta su extinción. 

 

Autorizase a la Contaduría General de la Nación a realizar las reasignaciones 
correspondientes a los efectos de financiar las contrataciones previstas en el artículo 
anterior. 

  



 
 

Artículo XXX.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de 
julio de 2020, por el siguiente: 

 
“ARTÍCULO 346 (Designación de personal presupuestado o contratado).- La 
designación de personal presupuestado o contratado del Poder Ejecutivo, Tribunal 
de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo y Servicios Descentralizados, 
en los escalafones "A" (Técnico Profesional), "B" (Técnico), "C" (Administrativo), "D" 
(Especializado), "E" (Oficios), "F" (Servicios Auxiliares) y "R" (Personal no incluido 
en los escalafones anteriores), o similares grupos ocupacionales de cada entidad 
estatal, deberá realizarse cualquiera fuere el origen de los fondos empleados para 
ello, por concurso público y abierto, previo pronunciamiento de la Oficina Nacional 
del Servicio Civil, de conformidad con el siguiente procedimiento:” 

  



Artículo XXX.- (Excepciones al artículo 346 de la Ley Nº 19.889). Se exceptúan de lo 
dispuesto en el artículo 346 de la Ley Nº 19.889, de 9 de julio de 2020, las siguientes 
designaciones o contrataciones: 

A) Los cargos presupuestados y funciones contratadas del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay, del Instituto de Inclusión Social Adolescente y de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado; 

B) Los cargos presupuestados o funciones contratadas de la unidad ejecutora 033, 
"Servicios de Sanidad de las Fuerzas Armadas", del Ministerio de Defensa Nacional, 
y el personal de la salud de la Unidad Ejecutora 030 "Dirección Nacional de Sanidad 
Policial" del Ministerio del Interior; 

 

C) Las contrataciones de los Marineros de Playa de la Prefectura Nacional Naval 
de acuerdo con el artículo 60 de la Ley N° 14.106 de 14 de marzo de 1973, en la 
redacción dada por el artículo 106 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996; 

D) Los cargos y funciones originados por las vacantes existentes o las que se 
produzcan, para atender el quehacer artístico de la Orquesta Sinfónica, el Cuerpo 
de Baile y el Coro Oficial del Servicio Oficial de Difusión, Representación y 
Espectáculos (SODRE); 

E) Las contrataciones que realice la Secretaría del Deporte al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 92 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015; 

F) Las contrataciones que realice el Instituto Uruguayo de Meteorología al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 631 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre 
de 2015. 

G) Las contrataciones que realice el Instituto de Investigaciones Biológicas 
"Clemente Estable"; 

H) Las contrataciones realizadas bajo la modalidad de contrato zafral previsto en 
la presente ley. 

En situaciones excepcionales, la Oficina Nacional del Servicio Civil podrá autorizar 
la tramitación de designaciones o contrataciones al amparo de la presente norma, 
con razones debidamente fundadas por el organismo solicitante. 

Las designaciones o contrataciones previstas en esta norma estarán excluidas del 
sistema de reclutamiento y selección de personal de la Oficina Nacional del Servicio 
Civil. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, deberán realizarse por llamado 
público, previa consulta a la nómina de personal a redistribuir y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley N° 18.362, de 6 de diciembre de 2008, en la 
redacción dada por el artículo 6 de la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, 
y mediante proceso de selección en el que se dará cumplimiento a lo estipulado por 
las leyes que establecen cuotas en beneficio de colectivos protegidos. 

Los funcionarios designados o contratados al amparo de la presente norma no 
podrán ser redistribuidos ni trasladados a desempeñarse en otro organismo 
diferente al que gestionó su contratación, ni podrán ser destinados a realizar tareas 
diferentes de las del perfil del cargo o función provista hasta que no hayan 
transcurrido cinco años desde su designación o contratación. 

Asimismo, dichos funcionarios designados o contratados se encuentran excluidos 
de las disposiciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Nº 15.851, de 24 de



diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 24 de la Ley Nº 19.924, de 
18 de diciembre de 2020; en el artículo 31 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre 
de 1967, en la redacción dada por el artículo 57 de la Ley Nº 19.355, de 19 de 
diciembre de 2015 y en el artículo 47 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 
2006. 

 
  



Artículo XXX- Sustitúyese el artículo 10 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011, 
por el siguiente: 

 

"ARTÍCULO 10.- Los contratos de arrendamientos de obra o de servicio que celebre 
la Administración Pública en aplicación de contratos de préstamo o de cooperación 
técnica con organismos internacionales, financiados, en todo o en parte por los 
mismos, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio del 
procedimiento establecido en el artículo 486 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre 
de 1987, en la redacción dada por el artículo 523 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero 
de 1996 (artículo 42 del TOCAF 1996). 

 

Las convocatorias o llamados a consultores deberán ser publicados en el portal del 
Sistema de Reclutamiento y Selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, 
durante todo el período de inscripción establecido en el llamado, por un plazo no 
inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad específica que de los mismos 
realice cada organismo. 

 

La persona seleccionada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

A) No ser funcionario público, excepto los docentes y el personal médico quienes 
podrán ser contratados siempre que no superen en conjunto las sesenta horas 
semanales, ni haya superposición en los horarios. 

 

B) Si no es funcionario público y posee un vínculo con el Estado, podrá celebrar 
contratos de arrendamiento de servicios o de obra, financiados por organismos 
internacionales, siempre que no superen en conjunto las sesenta horas semanales, 
ni haya superposición en los horarios. La persona contratada no podrá trabajar en el 
mismo Inciso del proyecto y su contratación no podrá generar conflicto de intereses. 

 

C) En ningún caso la persona seleccionada podrá poseer vínculos familiares con 
el coordinador del programa o con otra persona que tenga un contrato vigente dentro 
del mismo proyecto con una función superior o subordinada en la vía jerárquica a la 
del contrato a suscribir. Se entiende por tal, ser cónyuge, concubino o concubina o 
tener un vínculo de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad. 

 

Será responsabilidad de cada organismo la verificación en el Registro de Vínculos 
con el Estado que los contratos previstos en el presente artículo no se realicen en 
contravención a lo dispuesto en los incisos precedentes. 
 

Previo a la suscripción, se deberá contar con informe favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría General de la Nación, según 
corresponda. 

 

Una vez suscritos los contratos, el organismo deberá inscribirlos en el Registro de 
Vínculos con el Estado, creado por el artículo 13 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 33 de la Ley N°19.924, de 
18 de diciembre de 2020. 

 

Derógase el artículo 22 de la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005, en la 
redacción dada por el artículo 118 de la Ley Nº 18.046 de 24 de octubre de 2006." 

 
 
 
 
 



Artículo XXX.- Artículo … .- Sustitúyese el artículo 47 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 320 de la Ley Nº 19.889, de 9 de 
julio de 2020, por el siguiente: 

 

“Arrendamiento de obra es el contrato que celebran las administraciones públicas 

estatales incluidas en el artículo 451 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 

1987, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley, con una persona física o 

jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado a cumplirse en un plazo 

determinado y recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero. 

 

Sólo podrán celebrarse contratos de arrendamiento de obra con personas físicas 

cuando no tengan la calidad de funcionarios públicos, excepto en el caso de 

desempeño de funciones docentes por funcionarios docentes y aun cuando ocupen 

un cargo en otra dependencia del Estado. 

 

Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior aquellos contratos que sean 

necesarios para el cumplimiento de convenios internacionales, así como los 

celebrados por la Universidad de la República, por la Universidad Tecnológica del 

Uruguay y por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 

 

Los contratos deberán ser autorizados en todos los casos por el ordenador primario. 

 

Cuando se trate de persona física, y el monto anual de la contratación exceda el 

cuádruple del límite de la contratación establecida en el literal C) del artículo 482 de 

la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, la misma se 

realizará por el mecanismo del concurso. En caso de Entes Autónomos y Servicios 

Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, comprendidos en el 

artículo 485 de la Ley N° 15.903 y sus modificativas, no regirá la ampliación del 

monto de compra directa en caso de corresponder, para el mecanismo de concurso. 

En los Incisos de la Administración Central que integran el Presupuesto Nacional, el 

concurso se realizará a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal 

de la Oficina Nacional del Servicio Civil. 

 

No obstante, podrá contratarse en forma directa con profesionales o técnicos, 

nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia 

fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso. 

 

Los contratos de arrendamiento de obra que se celebren al amparo de la presente 

norma con personas físicas, deberán contar con el informe previo y favorable de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto o de la Contaduría General de la  Nación, 

según corresponda. 

En las actuaciones respectivas deberá dejarse expresa constancia que el comitente 

no se encuentra en condiciones de ejecutar el objeto del contrato con sus 

funcionarios y que tales circunstancias no son factibles de ser modificadas, en un 

plazo aceptable para atender las necesidades que motivan la celebración del 

contrato. 

 



Las disposiciones de este artículo serán de aplicación para la renovación de los 

contratos de arrendamiento de obra vigentes.” 


